
Anexo 25 A. Lista de Chequeo Aprobación CDM con FAG 

 
   

 Comitente:  ___________________________________________________________________ 
Sociedad Comisionista: __________________________________________________________ 
Número del CDM: ______________________________________________________________ 
AGD: _________________________________________________________________________ 

 

   

  Certificado de Depósito de Mercancías Original, endosado en propiedad a favor de la BMC Bolsa Mercantil de 
Colombia S.A., con una copia. 

 

  Documento de Pre Aprobación diligenciado (Anexo No. 21 Circular Única de la Bolsa)  

  Formato de solicitud de autorización para la presentación de la postura de venta del CDM diligenciado (Anexo 
No. 25 Circular Única de la Bolsa) 

 

  Bono de Prenda original anulado (si aplica).  

  Copia del talón del CDM.  

  Certificación de almacenamiento expedida por el AGD emisor, donde se especifica el lugar de almacenamiento, 
indicando la fecha real de depósito y su procedencia, si se trata de bodegas propias del AGD o arrendadas, y 
demás aspectos que solicite la Bolsa a través de Circular, salvo que conste en el CDM.  

 

  Copia de la póliza AMIT o mención en el cuerpo del CDM de que ésta fue tomada.  

  Certificado de existencia y representación legal, no superior a 90 días para personas jurídicas o fotocopia Cédula 
de Ciudadanía o RUT para personas naturales. (En caso de encontrarse la cuantía de la operación por fuera de 
los límites establecidos a la capacidad del representante legal, se deberá anexar copia del acta de la junta 
directiva, junta de socios o asamblea de accionistas según corresponda, en donde se autorice al representante 
legal para realizar la operación). 

 

  Pagaré en blanco con carta de instrucciones para diligenciamiento (cuando sea solicitado por la Bolsa 
Mercantil), debidamente autenticado. 

 

  Contrato de comisión suscrito entre la sociedad comisionista y el comitente vendedor, que autorice a la primera 
a realizar la operación Repo. 

 

  Certificado de destinación de los recursos  

  Carta de solicitud de garantía suscrita por el comitente vendedor.  

  Planilla de información del comitente vendedor (Anexo No. 25B de la Circular Única de la Bolsa) 
 

Autorización impartida por el comitente vendedor a la sociedad comisionista miembro y a la Bolsa, para que la 
información y documentación sobre aquel y sobre la operación Repo sobre CDM que celebre en el sistema de 
negociación administrado por la Bolsa, pueda ser compartida con Finagro, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 6.2.2.9.1. de la circular Única de la Bolsa. 
 

 

 
En constancia se firma a los _________________ días del mes de ____________ de 20____ 
 

NOMBRE 
C.C.  
REPRESENTANTE LEGAL 
SOCIEDAD COMISIONISTA 

NOMBRE 
C.C. o NIT 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMITENTE VENDEDOR 

 
Autorización para el levantamiento de la reserva – Garantía FAG 
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[nombre de quien suscribe el documento], identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
nombre propio o en condición de representante legal de [razón social del potencial comitente vendedor], 
cliente de la sociedad comisionista miembro [razón social sociedad comisionista miembro], en razón a la 
solicitud de Garantía FAG presentada, autorizo de manera expresa a la última y a la Bolsa, para que la 
información y documentación [sobre mi (en caso de tratarse de persona natural)] o [sobre mi 
representada (en caso de tratarse de persona jurídica, unión temporal o consocio)], así como la 
correspondiente a la operación Repo sobre CDM que se llegase a celebrar por cuenta mía o de mi 
representada, pueda ser compartida con Finagro, de conformidad con lo señalado en el artículo 6.2.2.9.1. 
de la Circular Única de la Bolsa. 
 
Cordialmente, 
 
En caso de tratarse de persona natural 
 
 

 

[Nombre del potencial comitente vendedor] 
[Número de identificación del potencial comitente 
vendedor] 

 
 
En caso de tratarse de persona jurídica 
 
 

 

[Nombre del Representante Legal 
[Número de identificación del Representante Legal] 
Representante Legal 
[Nombre del potencial comitente vendedor] 

 
 

 


